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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Gobernación
Real decreto nombrando Inspectores de  

Sanidad de las ^provincias de Madrid^ 
Barcelona y Malaga a D. José Cali y. 
Morros, D. Miguel Trallero y  Sauz nj 
D. Juan Rosado y Fernández^ respec
tivam ente.— Página 1.006.

Ministerio de Estado
lieal orden disponiendo que los ftincio- 

navios que' se consideren en condi
ciones de pertenecer al Cuerpo A u x i
liar de este M inisterio, lo soliciten  
en el térm ino de ocho días, y gue en 
el plazo que se indica se proceda a 
la ordenación y publicación del Fisca- 
lafón de referido Cuerpo. — Pági
nas 1,006 y 1.007.

Ministerio de la Guerra
Real orden díspó7iiendo se devuelvan a 

los individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cuales 
ingi^esaron para reducir el tiempo de 
servicio en fila s .,—  Páginas l'OOO 
y  1.007.

Ministerio de Marina
Real o rdm  disponiendo que en la J u 

risdicción de Marina se observe^i las 
reglas que se publican para la apU- 
caciÓ7i del Real decreto, de la P resi
dencia del Consejo de M inistros de 
27 de Junio ú ltim o, en que se con-' 
cede rehabilitación para recobrar la 
nacionalidad española a los que h u - . 
bieren servido en la  Región extran-. 
jera del E jército  francés desde el 
4 de Agosto de 1914.— Páginas 1.006

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real ordemnombrando a D. José Ca^nps 
y  BeUopart Catedrático 7iumerario de 
Física y  Química del In stitu to  dé' Ta- 
migona.-—Página 1.008.

Otra disponiendo se rehábilite el con
curso para la adquisición de m ate
rial pedagógico y  científico anun
ciado por Real orden de 30 de Enero 
del año actual.— Página 1.008.

Ministerio de Fomento
Real orden desestimando el recurso de 

alzada que se indica, y confirmando  
la providencia del Gobernador civil 
de Córdoba que im puso m ía m ulta  de 
500 pesetas a la Compañía de los F e
rrocarriles Andaluces por infracción  
de la regla 15 de la Real orden de
1 .® de Febrero de ÍSS7. —  Páginas 
1.008 y  1.009.

Otra ídem Id, id. y  confirmando la pro
videncia del Gobernador civil de Cór
doba que im puso a la Compañía de 
los Ferrocamúles Andaluces una m u l
ta de 250 pesetas por m fracción de la 
Real orden de 22 de Diciembre de 
1916.— Página 1.009.

Otra derogando la orden de 7 de Julio  
de 1874 en lo que a fe c ta n  los casos 
en que pueden ser trasladados los 
Torreros de fa ro s .— Páginas 1,009 
y 1.010.

Otra resolviendo el expediente in s tru i
do para proveer la plaza de V erifi
cador de contadores de electricidad 
en la provincia de Avila. — Pági
na  1 .0 1 0 .

Otra solicitando inform es de los M inis
terios y  entidades que se mencionan 
respecto a las comunicaciones m a
rítim as con Baleares, Canarias y 
Norte de Africa. — Páginas l.OiO 
y 1.011.

Otra dictando reglas para evitar recla
maciones de los agricultores por el 
transporte de abonos minerales. — 
Página i.O lí.

Administración Central
'EsTÁDO.-~-Bubsecretaria. — Sección de 

Comercio.— Anunciando que el M oni
to r belga ha publicado el Decreto que 
sé inserta, relativo a foí^máíidades 
pa7*a la importación en Bélgica de 
toda clase de mercancías procedentes 
de las ndciones que se mencionan.—

: Página í.OH.

G r a c ia  y  J u s t ic i a . —  Subsecretaría.— 
Ammciando hallarse vacante la Se
cretaría de gobierno de la Audiencia  
territorial de Burgos.— Página 1.012.

H a c ie n d a . —  Dirección General d e  la 
Deuda y Clases Pasivas.—iíeinción 
de las declaraciones de derechos pa
sivos hechas durante la segunda 
quincena de Agosto próxim o pasado. 
Página 1.012.

Señalamiento de pagos.— Página 1.015.
Dirección de lo Contencioso del Estado. 

Resolviendo expedientes incoados, en 
virtud  de instancias solicitando exen
ción del im puesto que gimva los bie
nes de las personas jurídicas.—Pá
gina 1.015.

G o b e r n a c ió n . — Dirección General de 
Administración. — Ayiunciando haJber 
sido iiomhrado D. Miguel Martin La- 
plaza Contador de fondos del A yu n 
tamiento de Tecla [Murcia) .— Pági
na 1.016.

A n e x o  i .^  >—  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— ^ S u b a sta s . 
A d m in i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — ^Admi
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— S a n t o r a l . —  
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.*"— Êd ic t o s . ;—  Cu a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s  DE

H a c ie n d a . — ^Subsecretaría.—Continua
ción del Escalafón del personal del 
Cuerpo de Administración general de 
la Hacienda pública.

Inspección General.— Estado demostra
tivo del m ovim iento c¡ue han tenido 
las reclamaciones económico-admi
nistrativas durante el mes de Agosto 
próximo pasado y  de Abril a Agosto

, del año actual.
Dirección General del Tesoro .'Público. 

Estado de los efectos públicos negó-  ̂
ciados en la Bolsa de Comercio de 
Barcelona durante el mes de Agosto 
pi^óximo pasado.

Jun ta  Clasiflcadora de las Obligaciones 
procedentes de U ltram ar.—Coníintía- 
ción de la relación número  256 de 
créditos por obligaciones proceden-

i tes de la ú ltim a guerra de ültraw  ar.
A n e x o  3.®— TníBUNAL S ú p r e m o . —  Sala 

de lo Contencios,o-Admini3liTili\T).^^ 
Pliego 7.
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P A R T E j O H C I A L  
fR ESID EN C IA  DEL CONSEJO 

DE M INISTROS
S. M. el Rky Don Alfonso XIII 

(q. D>g.), S. M. la R e in a  Dona Victo
ria  Eugenía^-^^.,.; A. R. el P#incip% 4e 
A sturias e rrifantes y demás personas 
de 1 %!^ t^ontinútf#
sin novedad en r^n  j^nag^itante salud.

  —

«MISTERIO SE U  GOBERNAaON
. ; « >  . Í H Í ^ E I Í P J T O  r.. .,t
jSVepgo.'Sdi ip m ^ a r  lA g#eeto|^e B af

nidad de la provinMá de Madrid a don 
José Gall y Morros; de la de Barcelona, 
a D. Miguel T rallero y Sanz, y de la 
de Málaga, a D. Juan  Rosado y F ernán
dez, con el sueldo o gratificación anual 
de diez mil peseta»*

Dado en MadHÁ ^'■dicz y nueve de 
Septiemb<re dq m4i,|M^^erientos diez y
nueve.

El Ministro de H
Ma n u e l  d e  B u :

' í | . ALFON^-í-.t*

nSTERIO  DE ESTASO

í l i
O ^ N

 ^ --
íi' f:-

“Axcmo. S r ,: (p n  ¿  de dar solp^''¿

■Ar

ción equitativa a diversas cuestiones 
planteadas en relación con la consti
tución del Cuerpo auxiliar de este Mi
nisterio, formado por el Real decreto 
de 13 de Octubre de 1918, conforme a 
lo preceptuado en el. Reglamento de 7 
de Septiem bre del mismo año para la 

. 8jecucxói\.^,dQ. 1̂  l^y ,sde 22 de Ju lio  an- 
' ‘terípr, ' , ,r*̂f\ • . '.V ,̂5 ,  ̂ V

S._ M. el Re y  (q, D.„ g.) ha tenido a
. ^ j í - .  s f . ,  -  í

bien disponer:
1.® Que los funcionarios que se 

consideren en condiciones de p ertene
cer a dicho Cuerpo, lo soliciten en el 
térm ino de ocho días, a  ^contar d,e .la 
p i^fe 'áció8% e e|íé^acuerdo en la Ga- 
getáÍ  DE M ^ R io f rhédiante la corres-

’W

M'iO’VÍBRES DE LG-S- RECLUTAS.s-

José: M iragalla O rtiz ....................   •.............
Teófilo Moran L obato ..  ........................ .
José Ramos Hernández  ............
José Tejada Medina.................. . . . . . . . . . . . . . . . .1 . . . . . . . . . . . .
Juan Doña S á n c h e z .... . . .: . . . . . . . . . . . . . ................
Antonio G uiram ín M artín   .................    „......
Manuel Hoyos A m igueti  ....... .
José Manzano T ru jillo  .......... ................... .
Julio J .  A ndújar Pinillosf  ....... ........... ........
Serafín Lamudio F e u   ..............................
Bartolomé García P erea    ...................
Antonio Panadero P riego .. .......... .
Francisco Navarro E spejo .  .................. ....
Manuel Carrasco Lloréns.,       ....... ............. .
Franciscp M artí Casanova.  ..................
José B rugarolas Albaladejo..   .......... ...........
Antonio Vich Nadal. * ............. ................................
T rin itario  Martínez Pascual  _____ .... . .
Em ilio Pérez Rico  ............. .
A ngel Arqués Ramón .............. ................. .............
Antonio Riquelme Such ..  ................................
Juan  F erré  B ernabeu  ..................... ........ .......... ..
Julio Parreño H orra............................ ................
Roberto Onís G racia ..................... .................... ......... .
Fernando Martínez F e r re r   ....... ............
Juan  Mata M ilá....  .......... ........ .........................
Joaquín Pujol P a re ra   .........................................
Juan  M alaret V ila r ... . . . . ............ i . . . . . . . . . . . . . . . .............. .. .............. ..

José Rafols V endrell.     ................ ...
Luis Mendieta P lanas.. . . ....... ............. ............. ......... ..
Fraiicisco Sugrañes' Inglada.   ....... ...... ......... .
Francisco Agrané Mor a tó .           ...... .................
Ju an  F ont S u á r e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........  e..
José Lluch Goñalons  ......... .........................
José Bona P uig   ....... ............. .......................... .
Joaquín  Baixas Gastellví.   ..........................
Juan  Ribo B ad a l....... —  .......................

1916
1919

,1916
1919

H918
1919

1916
1919
1916.
1919

1916r
1918

.1919

1916
1919

1916

í e i a c i o r i

"Reemplazos '

1916 
í d i l  
1919 ' 
i;9i6 , i
1918. ’
1919 ■

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ay u n t a m i e n t o P r 0 V i n c i a

i Madrid _________•________ ___ _ Madrid .............................
1 Púebianueva __ .. . . . . . . . . . Toledo . . . . .... ............ .......
1 Qropesa ... . . . . . . . . . . . .̂ ............ .........
I Sevilla ............. ................................

Idem .... . . . .  A . . . . . . . . . . ........
Sevilla .............. ................

1 U trera ....................v......... Id e m .............. ... ...........
i Sevilla ..................................... ..... Idem ..................................

Cádiz ..................................Cádiz ..................................................
Idem .................................... . Id e m ..................................

jldem  ...................... ............. ............. Id e m ...................... ...........
Isla ' C ristina.......... ...................... . Huelva .................... .........
El Cerro de Andévalo......... Idem .................... ..............
Montilla .................... ............... ........ Córdoba ......... ........ .........
Idem ..... ......... ........... ....................... Idem ... ............ ..................
Valencia ......................... ...... . Valencia ...........................
Idem ........................... ............. . Idem ..................................

fMurcia ......... ................................. .. Murcia ..............................
Cartagena ................ ........................ Idem ...................... ............
O rihuela ............................................ Alicante .............*...........
Pinoso ................ ............ . . . i . . . . . . . i . Idem t . . . . . . ...................... .
Alicante ........................ .................... Idem .................................
Idem ............................. ..................... Id e m .............. ...................
Idem  ...................... .......................... . Id e m ..................................
Idem .............................. ........  . . . . . . . Id e m .... ............... .............
Barcelona .................................. ...... Barcelona ......................
ídem  .................................................. Id e m ....... ...........................
ídem  .... ............................................. I d e m ..................................
Idem ........................ ............ . Ideñi ................... ...............
Idem . ................... . . ... . . . . . . . I d e m .. .................. .. . . . . . . .
Aviñonet ...................................... Idem ..................................
Barcelona ................ . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . .V.............
Idem ....... .................. Idem .^ ;. . . í . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .V.......
Idem ...................................

M anliéti'Lí’. ...... i.
Barcélona ................................... ....

Idem ................ ................. . . . . . . . . . . i . . .
Idem G .. ........
Idem ... i ............. í . . . . . . .  i .. . . . .  V.; 1.'

Idem 'v .v ............Á .........
Idem .G .....Á .....:.G .......
Idem  ...L ....... .
Idém .! ...........

M adrid, 29 de A g o sta  de 1919.—T ovar.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, lia tenido a

bien disponer qué para  lá  aplicación 
del Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de M inistros de 27 de Junio 
último, publicado en el Diario Oficial 
de este M inisterio, núm. 146, en que 
se concede R eal'Rabilitárcióm para re 

cobrar' la nacionalidad ^española a , los 
que hubieren servido en la  Legión' ex
tran je ra  del E jército  fraricés desde el 
4 de Agosto de 1914, se observen en la 
jurisdicción de M arina las reglas si
guientes:
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pondiente iii'Stancia, en la cual •debe
rán  consignar, a la vez que sus asp i
raciones, los méritos, servicios y de
más circunstancias que eri cada uno 
concurran.

2.*̂  Que en los quince días sigu ien
tes al térm ino del período señalado en 
el párrafo  anterior, se proceda a la 
ordenación y publicación del Escala
fón de dicbo (¿ e rp  o. /

De ReaL orden lo digo a V. E. para 
su  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. San Sebas
tián, 23 de Septiem bre de 1919.

MAiRQÜÉS DE LEMA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

1.007

HINISTEKH) SE U  GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. SiM' Hallándose justificado 
que los individuos que se relacionan 
a continuación, pertenecientes a los 
reemplazos que se indican, han  tsido 
excluidos totalm ente del servicio, y, 
por tan to / están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Re- 
clutamiénto, •

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer qué se devuelvan a los in - 

^teresados las cantidades qué ingresa- 
‘ ron para  reducir él tiempo de servicio 
en filas, según cartas de pago expedi
das en las fechas, con los núm eros y

por las Delegaciones de Hacienda que 
en la citada relación se expresan, co
mo igualm ente la sum a que debe ser 
reintegrada, la cual percib irá el ind i
viduo,,que hizo el depósito o la p e r
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamen
to dictado papa la  ejecución de la ley 
citada.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde! a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Agosto de 1919. 

i TOVÁR

tSeñores Capitanes generales de M p ri-  
I 3 mera, segunda; tercera  y cuarta  Re- 
i / giones. í '

q u e  se c i t a

CAJA DE RECLUTA

Alcalá, 5 . . . . ......
Talavera, 7 .
Idem-, 7 .’. ..........
Sevilla, 1 8 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Utrera. 1 9 ................   ....
ídem, 19.......................... .
Cádiz, 22........................   ....
Idem, 22.........
Idem, 2 2 ...............................
Huelva, 20.......
Valverde del Camino, 26
Luoena, 23.........................
Idem, 23................................
Valencia, 3 5 .. . ; . . . . . . . . ........
Idem, 35............... ............ .
Murcia, 45........................... .
Cartagena, 46___ ___ ____
Orihuela, 4 2 ...................
Alicante. 40.........
Idem, 4 0 .................. .
Idem, 4 0 ..................... .
Idem, 40............... ............
Idem, 40...........................
Bárcelona, 51..... .........  ... ..
Idem, 52.................. ..G ....g
Idem, 51.................
Idem, 51....................... .
Idem, 53..... ..... ................
Villafranca, 5 6 .. . . . . .    ___
Barcelona, 53...... .
Idem, 51......... ......................
Manresa, 5 5 .....................
Barcelona, 51..... ........
Idem, 53.............. .
Idem, 5 1 ..................
Idem, 51......... ........
Idem, 53....___  ... . . . .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

6
11

5 
25
15 
22
16 
10 
31 
22

4
10
10
14
15 
30 
12
6 
3

12
14
18

3
12
13 
24 
28 
20
14
3

16 
5.

10
4 
4

10
1

Mes Año

Junio  .......  ^
Febrero . . . . . . . . . . . .  í
Idem  .. . . . . . . . . . . . . . t .  i
Enero ............. .
Febrero . . . . . . . . . . .
Enero  .......
Idem  ..............
I d e m  .
I d e m  .
Iderq  ..............¿
Junio ..................
Febrero  .........
Idem  .......
Enero  .............
Febrero ..............
Enero ............. .
Febrero ...... ........
Idem .. . . . . . . . . . . . . .
Idem ...............
I d e m  ..........
I d e m ..................
Id e m ....................
ídem  ............
Enero ............. .
F e b r e r o ..............
Enero  ............. .
Idem  ...................
Idem  .......... .......
Febrero ..............
Id e m ....................
Enero .............
Febrero ..............
I d e m .............. .
Idem  ..................
Idem  ................
Idem  ............. .
Id e m ....................

1918 
1914
1919 
1916 
1918 
1919.

1918
1919

1916
1919

1918
1919

1916
1919
1916
1919

1916
1918
1919

1916
1919

1916

Número 

de la carta de págo

89 
143

53
135 

8
228

,202
202
136

43
44

227
228 
192 
180

25
87

5
10

112
170
237

17 
10 
29 
31 
86

101
33
68
78

122
116
242

90 
149
18

Delegación de Hacienda 
que expidió ; 

la carta.de pago

Madrid ...................
Toledo .................... .
Idem ‘............ :.
Sevilla .............. ............
Idem  .......... ......... .
Idem  .............
Cádiz  ...........................
Idem  ................. .
Idem
Huelva  .......
Idem  ............... ..............
Córdoba ........................
Idem  .................
Valencia  ....... ......... .
Idem  ......................
Murcia ...........................
Especial de Cartagena
Alicante ........................
Idem  ...........................
Idem  .......... .........
Idem  .............. .
Idem  .......... ..................
Idem ..............................
Barcelona  ................
Idem  ..............
Idem ...............................
Idem ............ ..................
Idem ............................. .
Idem ..............................
Idem .............................
Idem ...... / . ........... .
Idem  .......................... .
Idem .............................
Idem .............................
Idem  .......................
Idem .............................
Idem ............. ...............

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas'

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

1.000 
1.000 

500 
500 
500 
500 
500' 
500 
500 

1.000 
1.000 
1.000 

500 
- 500

1.000 
500 
500 

1.000 
500 

1.000 
500 
500 
500 

1.000 
500 

. 500
500 
250^ 
500

1.* Los behéíicios que se otorgan 
por dicho Reai decreto Se ápúcar$ri de 
oficio eií la  Jurisdicción (íé M aritíA ^or 
el A lm irante Jefe  de ía  ̂ J u H é ^  
eh la Corte, Co-mandárilés ^etféraiés ’de 
los Apostaderos y Comandante general

dé la Escuadra de instrucéión, ^qu^r- 
do con sus Auditores, oyendo i 
m ente a sus respéctiyps Fiscales,., .Las  ̂
m encionadas  ̂ Aq^CprÍ!^ jq r is d ^ 9^ :-
náies reclam arán las causas o expe
dientes que se hallen en tram itación

por los delitos o fritas a  que el indul
to se refiere, dictando en unas y o tro s ,. 
previos los' informes reglam entario^ ' 
las oportunas proyidencias de sobre- 
seiníieñtói

2^  Será requisito  necesario para
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la aplicación del Real decreto de in - 
dulto a, los interesados que residan 
en el extranjero o estén declarados re-- 
beldes, que los mismos lo soliciten en 
el plazo de seis meses, desde la p u 
blicación del citado Real decreto, que
dando sin curso las instancias que se 
presenten fuera de este plazo.

•3.*̂ Será competente p ara  la aplica
ción de los citados benefícios la A u
toridad jurisdiccional, en «cuya com
prensión se hubiera resuelto  el procfe- 
d i m iento o en el que estuviere tram i
tándose. También aplicarán las m ismas 
A utoridades los beneficios del indul
to en los procedim ientos seguidos en 
sus respectivas comprensiones ju r is 
diccionales, aunque estos procedim ien- - 
tos hayan sido fallados en definitiva 
por el Consejo Supremo de G uerra y 
Marina, si ̂ aquellas Autoridades fueron 
las encargadas del cum plim iento de las 
sentencias.

4.* Los prófugus y desertores in 
dultadas, háyan estado o no en serv i
cio activo, pasarán  a la situación en 
que se encuentren los individuos de 
sn  reemplazo y situación, expidiéndo
les el pase correspondiente; si su reem 
plazo estuviere en servicio activo, se
rán  destinados a prestarlo  siguiendo 
las vicisitudes, del mismo.

5.V Los desertores indultados que 
fueren destinados a  p resta r servicio 
en Infan tería  de Marina, podrán aco
gerse a los beneficios del capítulo II 
de la ley de Reclutamiento de E jército.

6.® En iguales térm inos aplicarán 
las Autoridades jurisdiccionales el in 
dulto a los que, destinados al m encio
nado Cuerpo, fueron declarados pró 
fugos de concentración con arreglo a 
ia an tigua ley de Reclutamiento de 
E jército.

7.“ Las A utoridades jurisdiccionales 
se entenderán con los Cónsules de E s- 
pafia en el extranjero p ara  todas las 
incidencias a que dé lugar la ap lica
ción del Real decreto de indulto, in 
cluso para  la entrega del pase corres
pondiente a los que no tengan obliga
ción de regresar a España.

8.•'‘ De los acuerdos que dicten las 
A utoridades jurisdiccionales con m oti
vo de la aplicación del indulto, podrán 
alzarse los interesados ante el Lonsejo 
de G uerra y M arina en el im prorro
gable plazo de ocho días de la,/ fecha 
de la notificación, no siendo necesario 
que ŝ e entable recurso por medio de 
escrito, bastando que el interesado 
m anifieste su deseo en tal sentido al 
funcionario que  haga la ñótíficación.

9.** El Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, oyendo a uno de sus F isca
les o a los dos, si lo estim a necesario, 
dictará la providencia que estime ju s 
ta, y contra ella no se dará recurso 
alguno.' . ‘

10. Las Autoridades jurisdiccioní^-

•wmnm
les rem itirán  m ensualm ente al Minis
terio de Marina relaciones nominales 
de los individuos a quienes sé haya 

_ aplicado el indulto.
Lo que de Real orden digo a ,V. E. 

p ara  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. E.' muchos años. Madrid, 
28 de Septiem bre de 1919.

' FLÓREZ

: Señor . C ontralm irante Jefe de Servi
cios auxiliares.— Sr. A lm irante Jefe 
de la Jurisdicción de Marina en. la 

! Corte.—Sres. Comandantes generales 
. de los .Apostaderos de Cádiz, Ferrol 

; y Cartagena.—br. Comandante gene- 
; ra l.d e  la Escuadra de instrucción.— 

S e ñ o r e s . . . ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELUS ARTES

. REALES ORDENES
limo. S r .: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión perm anente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en v irtud  de concurso previo dé tra s 
lado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. José Camps y Bello- 
part. Catedrático num erario  de «Física 
y Química del Institu to  General y 
Técnico de Tarragona, con el haber 
anual que actualm ente disfruta, h a 
biendo dispuesto S.‘ M. que la cátedra 
de igual asignatura que, como conse
cuencia de este nom bram iento, re su l
ta vacante en el Institu to  de F igue- 
ras, se aixuncie para su provisión al 
turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y . I. muchos años. Ma
drid, 5 de Septiem bre de 19.í9.

PRADO Y PALACIO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. José Camps 
y  Bellopart,

Licenciado en Ciencias, sección F í
nicas (premio extraordinario n la L i
cenciatura).

Doctor en Ciencias, sección Físicas.
Catedrático num erario  de la asig

na tu ra  en v irtud  de oposición y por 
Real orden de 11 de Abril de 1912; 
tomó posesión en 1.° de Mayo del m is
mo año.

Es autor de una obra favorablem en
te inform ada y declarada d e m é r i to  
por el Claustro.

limo. S r . : No., habiéndose podido re 
solver en tiem po oportuno el concurso 
público p ara  la adquisición del m ate- 
riá l pedagógico y cienííflco, anunciado 
por Real orden dé 30 de Enero del co- 
rrieriite año, y existiéñdó crédito para

adquirir , el m aterial a que el mismo 
se refería , .

S, M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
disponer que se rehab ilite  el m encio
nado concurso y se resuelva en las 
condiciones con que fué anunciado, 
adquiriéndose dicho m aterial en can
tidad que no excecla dé 20.000 pesetas, 
como é n  la Real orden citada se 
pone.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para  
sü conocimiento y efectos. Dios guár
d e la  V. I. m uchos-añosv Madrid, 16 
de Septiembre de 1919. : r -

■ ' '  PRADO .y ' p ALAGIO',..

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES-ORDENES  ............
limo. S r .: El Gobernador civil de 

Córdoba, previo inform e de la Comi
sión provincial favorable a la proce
dencia de la m ulta, impuso a la Com
pañía de F errocarriles Andaluces una 
de 500 pesetas, en v irtud  de la denuncia 
form ulada por la Cuarta División de 
Ferrocarriles, quien propuso ese co
rrectivo como penalidad a la infracción 
por la Em presa de la regla 15 de 'la 
Real orden de de Febrero de 1887.

Fundándose la Compañía en la d is
m inución de espesor con que se fab ri
can actualm ente las garrafas de v i
drio destinadas a contener anisados,, 
ordenó a 'sus agentes en la estación de 
Lucena im pusieran reservas de insu
ficiencia de embalaje en los transpor
tes de esa clase de m ercancías. Este 
hecho, que motivó la protesta de los r e 
m itentes qué se consideraban p e rju d i- 
cadosi con la medida, dió lugar a la 
orden de 29. de Julio  del año último, 
en la que esa Dirección dispuso se de
jase sin efecto la exigencia de la E m 
presa, que habría  de atenerse en todo 
caso a lo que sobre el p articu la r esta
blece la  legislación vigente.

En estas condiciones y  an te  la insis
tencia de la Compañía de m antener sus- 
disposiciones sobre reservas en el talún 
resguardo- por insuficiencia de emba^ 
laje, la Autoridad gubernativa de Cór
doba estimó procedente la  imposición 
de un  correctivo, y contra  ese acuerdo 
interpone la Compañía el recurso de 
alzada que nos ocupa.

En el escrito en que lo fundam enta 
no añade n ingún nuevo argum ento a 
los ya Gonsignados en su pliego de 
descargo, que oportunamiepte íueron  
tenidos en cuenta pqr las Entidades 
llam adas a in teryép ir en es ta , clase 
de asuntos. Pqr ello, > el Gobernador 
de Ó^rdobéi al ihforinarloj juzga quo
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procede la descstianacióii de ia alzada :■ 

Gonsiderando que la olarklad con que 
la regla 15 de la Real orden de de 
Febrero de 1887 determ ina el proce- 
diirniento a seguir en los rasos de duda 
sobre insuficiencia de embalaje, hace 
innecesaria la exigencia de la Compa
ñía sobre reservas acerca de este 
punto  ̂ •: ; , .. .

Considerando que a mayor abunda- 
mienjío la  Real orden;de 10 de P ic iem - 
bre de 1867, que .tra ta  de los boletines 
de garantía,^ deja por conipleto a cu 
bierto la responsabilidad de la Exn- 
presaien los easos en que la insuficien
cia de em balaje sea cierta : 

Cojisiderando que con posterioridad 
a la imposición de m ulta, y de diaber 
sido foiunulado el recurso de alzada 
que nos ocupa, la Dirección general, de 
Obras públicas,se, yió precisada a dic
tar su orden de 26 de Abril últim o 
previniendo de nuevo a la Gonapañía 
para  que se abstuviese de m antener 
sus órdenes sobre estos extrem os: ,  ̂

Considerando que la razón tam bién 
alegada por la Compañía d e , carecer 
ia A dm inistración de atribuciones para  
in tervenir en asuntos que sólo pueden 
ser objeto de convenio entre el portea
dor y el cargador, constituye un  a r 
gumento inadmisible, mucho más 
cuanto recientem<>nte y con ocasión de 
una m ulta análoga im puesta tam bién 
a la Compañía de Andaluces én la Real 
orden de confirmación de la misma, 
que lleva fecha de 2 4  de Febrero ú l
timo (inserta en la G a c e t a  del 2  de 
Marzo) se dieron los fundam entos le
gales pertinen tes al coso;
» En atención a las consideraciones 
expuestas, - ¡ ■

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se desestim e el p resen
te recurso de alzada, confirmando, ppr 
tanto, la providencia del Gobernador 
civil de Córdoba, que impuso á la Com
pañía de Andaluces una m ulta de 500 
pesetas por infracción de la regla 15 
de la Real orden de 1.® de Febrero 
de 1887.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
lu  conociniiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 do Agosto de 1919i

CALDERON

Señor Director g en era r de Obras p ú 
blicas.

limo. Sr.; La Compañía de los F e 
rrocarriles Ahdaluces solicitó, en es
crito de. fecha 7 de Febrero de 1918, 
la condonación de ,la m ulta de 250 p e
setas que le impuso el Gobernadorr 
civil de Córdoba, a propuesta de la 
Cuarta D ivisión de Ferrocarriles, p o r  
infracción de la Real orden de 22 do 
Diciembre do 1916. Esta disposición,

d ic tada en ti empos cuya ' anormal i dad 
justificaba la adopción de medidas ex
traord inarias en retación con ei su 
m inistro  de vagones, señalaba de modo 
preciso el procedimiento a seguir en 
estos casos, exigiendo como prim era 
condición para conseguir el fin p ro - 

; puesto, el mayor riesgo en el cum pli
m iento de sus disposiciones, como m e
dio' de conseguir la eficacia que con, 
ellas se perseguía. La Guarta. División 
de F errocarriles tuvo, ocasión de com- 
 ̂probar que el Jefe de la estación de 
Montilla dáó preferencia a varias pe- 
 ̂ticionei^. de m ateriaL hechas con ppís- 
rterioridad a la  núm ero 347, .y como 
, penalidad por esta infracción propuso 
¡ se imipusiera a la Compañía de Anda- 
Udces una m ulta de 250 pesetas, que 
el Gobernador ci vil de Córdoba-estimó 

"procedente dóspués de o ir ía s  m anifes
taciones de descargo forniuladas por la 
Em presa y de em itir la Comisión p ro 
vincial su inform e favorable al co
rrectivo.

Contra este acuerdo y soMcitando su 
revocación, se interpone el recurso de 
alzada ob j eto del p r esente exp ed i ente, 
y en él la Compañía, al form ularlo, r e 
produce las- razones anteriorm ente ale
gadas, y que principalm ente se basan 
en no estar comprobada la falta, lo 
que, a su juicio, hace improcedente 
la m ulta, toda vez que la Je fa tu ra  no 
concretó en su denuncia la infracción 
que dió lugar a e lla :

Gonsiderando que ei argum ento an 
teriorm ente expuesto, único que la 
Em presa consigna en su descargo, re 
su lta  desde luego inadmisible, pues
to que consta en el expediente que 
la falta que motivó la m ulta fué la 
preferencia otorgada a varias peticio
nes m aterial hechas con posterio ri
dad a la húm ero 347:

Considerando que el personal de la 
Cuarta División de Ferrocarriles en
cargado de p racticar las oportunas 
averiguaciones, comprobó que la p re 
ferencia había existido:

Considerando qicc cuando no hay 
prueba en contrario, el testim onio de 
lO'S funcionarios do la Inspección del 
Gobierno incluso hace fe en juicio, y 
que en este caso las pruebas que las 
desvirtúen no existen, ya que la Com
pañía no Jas aduce a sü favor en n in 
guno de sus escritos,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se desestim e el presente 
recurso de alzada, confirmándóse’ en su 
consecuencia la providencia del Go
bernador civil do Córdoba, que im pu
so a la  Compañía de Andaluces una 
m ulta de 250 pesetas por infracción 
de la Real orden de 22 de Diciembre 
de 1916.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su'bonocimiehto y efectos cohsi^ iien -

tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Agosto de 1919.

CALDERON
Señor D ircclor general de Obras p ú 

blicas.

La orden del Poder ejecutivo de la 
dlepública de 7 de Julio de 1874 deter- 
 ̂m ina los casos en que pueden ser tra s-  
nadados los torreros de faros, conce-.
, diendo al propio tiempo a los Inge
nieros Jefes la facultad de, poder acor- 
darlos,,¿ e n tro  de ia  provincia d'e su 

úargo, con el carácter de tem porales o- 
driteríinos, cuando el servicio lo exija,, 
¿ o r  enferm edad de algún torrero ,-por 
■ vacante u otro caso análogo, dando 
cuenta inm ediatam ente a la Dirección 
general de Obras públicas. • '

-La Real orden de 6 de Agosto de 1909'' 
'suspendió la aplicación, del arl. 2.  ̂ del 
Reglamiento de 30 de x\bril de 1873, 
que disponía la distribución de este 
personal en los faros según el orden a ' 
que corresponden los aparatos instala
dos en los mismos, teniendo en cuenta, 
las variaciones introducidas en las. 
plantillas de este Cuerpo, las cuales 
hacían absolutam ente imposible ia dis
tribución del personal én la forma, 
prevenida en dicho artículo.

La gran transform ación in troducida 
en ei servicio de los faros con la ins
talación de los modernos sistemas de 
alumbrado exigen en el personal con
diciones muy diferentes para  cada caso, 
ocurriendo con frecuencia que un to 
rrero  que presta  excelentes servicios en 
un faro de incandescencda por vapor 
de petróleo, carece de las condicione.^' 
físicas necesarias p a ra  desem peñar el. 
de boyas luminosas, en el que se n e 
cesita, además dbl conocimiento de 
estos aparatos, bastante agilidad para 
pasar del bote a la boya, aun estando 
la m ar tranquila, y para  sostenerse 
en ella limpiando el aparato y rem u
dar los acumuladores. Lo mismo ocu
rre  cuando un torrero muy práctico en 
el servicio de un faro eléctrico des
conoce casi en absoluto el alumbrado 
perm anen te con ace’ti 1 eno di sueI to en 
acetona y viceversa.

Resulta, pues, de lo que antecede, 
que hay cierto núm ero de torreros 
especializados en algunos de los dife
ren tes sistem as de alum brado que se 
están instalando de un modo casi cons
tante, de los cuales se ría  de gran con
veniencia para el servicio qüe se des- 
tinaso a cada faro el más competente 
en cada caso, y en aquellos otros faros 
en que reglamen'tariamfente debe h a 
ber más de un. funcionario, destinar - 
con uno especializado otro de los que 
no lo estén, con el fin de que puedan 
hacer su aprendizaje.

Gomo para  llevar a efecto esto e» 
áeeesarm  modificar la orden do 7 de
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Julio  de 1874, en cuanto afecta a los 
traslados de este personal,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por el Bervicio 
Central de Puertos y Faros, ha tenido 
a bien derogar la orden de 7 de Julio 
de 1874 en lo que afecta a los casos 
en que pueden ser trasladados los to - , 
rreros de faros, siguiendo para  éstos■ 
las disposiciones vigentes en la m ate
ria  que regulan las del personal fa 
cultativo de Obras públicas,
- De Real orden lo digo a V. vpara 

su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i 3 'de Septiem bre de 1919.

\ . CALDERON

'.Señor D irector general de Obras p ú 
blicas. ' '

limo. S r.: Visto el expediente ins
tru id o  para  proveer la plaza de Ve-' 
rificador de contadores de electricidad 
■en la provincia de Avila, por concurso 
anunciado en la G a c e t a  d e  Ma d p j d  de 
7  de Agosto an terio r:

Resultando que han solicitado to - ‘ 
m ar parte  en el niism o: D. Modesto 
Candela Gardenal, D. Garlos Martínez 
Andreu, D. L uis-N ieto  Antúnez’, don 
Ju an  Juárez y Martín, D. José P ru - 
neda y Torres V/ D. Antonio Bohigas 
Díaz, Ingenieros industriales de la E s 
cuela de Madrid; D. Jesús J. Gómez 
Gomáriz, D. Fej^.ando Averly Lassaile, 
D. Juan Avelló y Boada, D. Miiguel 
Duch Bel mo n t e y D. An te ni o de S a l a.s 
:y de Miláns, Ingenieros industriales 
de la Escuela de Barcelona; D. F ra n 
cisco Figueras Luna, D. Rafael E cha- 
gue xúlbert y D. Manuel Lázaro Gaiie- 
jo. Ingenieros industriales de la E s
cuela de Bilbao, y D. Manuel Quere- 
j e ta  Goena, Ingeniero de Minas, todos 
los cuales acompañan en regla la do -’ 
ciimentación exigida al efecto en la 

. convocatoria:
Resultando que tam bién ha so licita

do tom ar, par te en este concurso don 
Federico González €aballero, que no 
h a  unido a su solicitud ningún docu
mento :

Visto los artículos 4.o y de las 
Instrucciones reglam entarias de 7 de 

‘Octubre de 1904, modificadas por Rea
les de-creí,os de 8 de Junio de 1906, 25 
de Octubre de 1907, 8 de Mayo de 1908 
j  21 de Diciembre de 1917:

Considerando que el solicitante a 
que se refiere el segundo resultando 
debe ser excluido de este concurso por 
.la razón que se expresa:

Considerando que los concursantes 
eom prendidos en el p rim er resultando; 
■con excepción del Sr. Q uerejeta y-Goe
na, que es Ingeniero de Minas, son to 
d os ellos Ingenieros industriales p ro 
cedentes de las Escuelas de Madrid,

Barcelona o Bilbao, estando, por tanto, 
incluidos en la p rim era  categoría de 
las condiciones de preferencia que se
ñala el art. 4 .̂  de las Instrucciones r e 
glam entarias, sin que en ninguno de 
los interesádos concurran los m éritos 
a que se refiere concretam ente dicJio 
artículo, y se está por ello en el caso 
de atender a los m éritos y servicios 
que los solicitantes justifican con los 
documentos que respectivam ente acorñ- 

.pañan:
Considerando que D. Fernando Aver- 

'ly  Lassalle, Ingeniero industrial, ha 
presentado varias certificaciones ex 
pedidas por fábricas, sociedades y ca- 

■ sas particulares, reférentes a trabajos 
relacionáidos con la industria  eléctrica, 
que fueron llevados a cabo bajo su 

.dirección y que ^^emuestran una es
pecial competencia digna de estim arse 
en este caso, como singular y positivo, 
m érito,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien, d isponer: '

, PrimcFo. Que- se excluya de este 
concurso al solicitante comprendidó eri 
el segundp resultando; y

Begundo, Que sea nombrado V eri
ficador de conitadores eléctricos de la: 
provincia de Avila el Ingeniero indusf 
t r i a l : D . ' Fernando Avedly. Lassalle, e n , 
consideración a los m éritos y circunS'- 
tancias que en él concurren.

De Real orden lo. digo a V. I. para  su . 
, c o no c i m i ent o 3̂  demás ef e c tos. D i Qis 
g uarde-a  V.- I. muchos años, .Madrid, 
16 de Septiem bre de 1919,.,

• GALDERON

>Señor D irector general de Gomercio,
Industria  y Trabajo.

limo. S r . : Próximo a expirar el p la 
zo en que term ina el vigente contrato 
de comunicaciones m arítim as con B a
leares, Ganarlas y Norte de África, se 
hace necesaria la previsión de su re 
novación. Los m otivos fundam entales 
de la existencia do líneas regulares de 
comunicación entre la Península y los 
territo rios mencionados de n u e s tra ‘Bo- 
beranía o Protectorado, subsisten en 
toda su integridad, ya que con ellas se 
atiende a intereses políticos y com er
ciales vitales para la economía n a 
cional Y su -expansión en la zona de 
nuestro Protectorado. Pero las condi
ciones económicas de su u^ealización 
pueden haber experim entado alte
ración notable crmio consecuencia de 
los trastornos del tráfico ocasionados 
por la guerra, y tam bién ios m ism o s- 
intereses a,que aquellos servicios afec
tan  pueden reclam ar p a ra  el más p e r 
fecto enlace entre las costas de la Pen
ínsula y. aquellas, proyipcias 3p :territof 
rioSj niodifi,cacioqo3  ̂ que acoiiBéj.e »Ja- 
introducción de variaciones más o m e

nos am plias en el núm ero j  recorrido 
do los itinerarios actuales, y el esta
blecimiento acaso dé otros nuevos que, 
con vista a nuestras relaciones com er
ciales exteriores, procuren su  fomento 
\Y perfeccionen el régim en de nuestra  
economía y comunicációnes con el con
tinente americano. La previsión de go
bierno para  dar a este problema en 
su debida oportunidad resolución acer
tada con el m ejor ajuste posible de 

dos intereses mencionados y con cono- 
' cim iento exacto de su aspecto eco
nómico, aconsejan al Ministro de F o 
mento, antes de proceder al estudio 
de la celebración de nuevos contratos, 

iy Como paso p télim iiíar e inexcusable 
del mismo, a invitar a las entidades 
m ás señaiadám ente afectadas a que 

dnform en por escrito a la Dirección ge
neral de Comercio, Industria  y T raba
jo acerca de sus aspiraciones, m anera 
de satisfacerlas y de cüantos extremos 

. guarden relación cón el aspecto com er- 
-cial, écónómico y  de comunicación que 
la cuestión entraña.

: En su virtud, S. M. el R e y  (q. D. g.)
•se ha seriddo disp o n e r: 
í 1.° * Que se soliciten de los M ín is-. 
'te rió s 'd e  ,iá Guerra, Marina, Estado y 
íGobernación las inform aciones compe- 
Tentes en cuanto a lás relaciones que 
con la esfera de acción de aquellos 
D epartam entos minisLeríales tiene el 
servicio de comunicáciones con n u es
tro s  archipiélagos Balear,'Canario y zo- 
j ia  de nuestro Protectorado en Africa.

2 .'̂  Que se requiera  a la Liga Mar- 
rítim a  Española y a la Liga A fricanis
ta  para  que inform en con la am plitud 
p ropia  de las funciones de estas ins
tituciones. ' G

S.*" Que , se requiera a las Asocia
ciones de navieros del Mediterráneo,, 
Bilbao, T rasatlántica y General de. Na
vieros a que inform en docum ental- 
mente, con la precisión tan deseable en 
cuestiones económicas f Iq esta índole, 
de las condiciones actuales de expío- 
tación/de los servicios m arítim os ind i
cados, como tam bién de los de posible 
éstabiécim iento con -el continente am e- ’ 
ricano, sin om itir un cálculo probable 
de sus gastos, del movimiento de m er
cancías y pasaje que los caraetérizaba 
antes dé la guerra, durante la guerra 
y en ei período transcurrido desde el 
arm isticio  hasta  el momento de su iii- 
formación, con todas las reflexiones 
adicionales que les suscite la índole de 
este problema, tan propio de su com pe
tencia, teniendo en cuenta, además, 
quegno hay ramo de comunicaciones 
m arítim as o movimiento m.ércantil 
m a rítim o ' que ' no interese a la total 
flota española, como íórganb de la eco-  ̂
iioniía nacional interesada en sus p ro 
blemas;

4.^ Que se requiera igualm éhte a' 
las Cámaras de (Comercio, al Fomento
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del Trabajo Nacional, a la Liga Vizcaí
na de Productores, a la Unión Indus
tria l de Asturias, al Fomento Industrial 
de Valencia y a las demás entidádes 
económicas que tengan interés directo 
o indirecto en esta cuestión,-,a que in 
form en con la m inuciosidad que les 
■sea dable y desde el punto de v ista del 
intercam bio m ercantil, preció d e 'tran s
porte de mercancías, fomento com er
cial, etc., y aun de otros a que les in 
duzca el estúdió deí 'problem a y su 
celo por los grandes intereses nacio
nales,' acerca de los m ism os temas de 
íQue tra tan  los artículos anteriores.

De Heal orden lo 'digo a V. L' pára 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Septiem bre de 1919^

.CALDERON
¡Señor Dix^ector general de' Comercio,

Industria  y Trabajo.

ílmo. Sr.': Acordado por la, Déléga- 
ción Regia ele Transportes, e l.eaiab le- 
Gimiento de turnos preferentes para el 
cargue de abonos m inerales en las es
taciones, según circular publicada en 
la G a c e t a  de 12 del-corriente, .se p ro 
ducen, no obstante, reclamaciones de 
los agTiculípre's que haií de emplear 
los .m ism os .abonos p a ra  p reparar , la 
próxim a siem bra. Interesa a la econo
mía nacional .que tales reclamaciones 
sean atendidas ■empleándose cuantos 
medios sean posibles para  que los 
transportes de que se tra ta  se realicen 
con teda rapidez; por ello,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha 'S e rv id o  
disponer: .

Prim ero. 'Que los ingenieros Jefes 
de las D ivisiones técnicas y adm inis
tra tivas de férrocarriles ordenen sin 
demora servicios perm anentes de In 
terventores del Estado en las estacio
nes donde, por existir cerca de ellas 
fábricas o depósitos- de, abonos m inera
les o por cualquier otra c ircunstan 
cia se vengan solicitando facturacio- 
nés dé abonos mineráres en gran can- 
tidad.

Segundo. Que por los mismos In 
terventores se inspecoione- eT uso que 
se haga de los turnos préfeimntes á c ó r - • 
dados por la Delegación R egia,, de 
Transportes, proponiéndolas aplicacio
nes que en cada caso procedan d o  los 
mismos y modo de_dotarl.es del, m ate
ria  necesario. G' . ‘

Tercero. Qué se adopten por los 
Ingenieros Jefes referidos m edidas en
caminadas a reducir los tiem pos que 
hayan de emplearse e n < el r e c o r r id o y

Cuarto. Los Intérventores a qué se 
refiere el apartado prim ero darán 
cuenta d ia ria  de su gestión en p artes 
duplicadois que enviarán sin  pérdida 
de tiempo, dirigidos a sus Jefes inm e

diatos y a  la  Delegación Regia do 
Transportes.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Diotsi gu.arde' á 'V . I. muchos años. 
Madrid, 24' de Beptiembre. de 1919,

CALDERON

Señor D irector general de Obras p ú - 
' blicas.' A ■ • r ‘A ^

t P I M l S m C P  CENTRAL
MISlsTEKWIlE'ESTAÍifl::

■S y B S E O ^ E T A R I A
SECCIÓN DE COMERCIO

Eil M onitor  .eorresponcfonte
al 14 de Agosto últim o publica el s i 
guiente Decreto:

■Artículo l.<̂  ■■ 'La importaiefió-a d e  to¡-;-
da c-laiae d;e meíimncías procedentes de 

■ Su isa, Luxteímburgo, 'España, Iloland'a, 
Diihámarca, -Sueoia, ^Noruega, P.o.loni.'a,

; U'heocíeiáiiovaiquÁa y A u stria  alemana, 
estará'sujetia, para  la entrada, en Bél- . 

: giea, a- presentóle ion de un “certi- 
; fiC'a.do de origeind csicritp, im preso o.
' 'estampillado sobre la fajctura que 

acompañe a las miOrciancíias.
Artículo 2'V El “oertifícado de o ri- 

- gen” consistirá'.'x en una declaraición 
conforme .al íiiotílelo núm ero 1. que 
acompaña a- este DecreíOi, he cha- por 

' el -VGñdedor, el compr.adG¡r o un  agen
te ■debidame'nf.o autorizado por cual-' 
quiiera d'O ellos,, y en la que se .consig
ne que La inArcaiiicía importaida no CiS 

nl)3 oiTí'gén alemán.
■ Artí'culoi 3.  ̂ No ise oonisidierarán 

como prcduetce .de 'Oirigen alem án los 
fabrtcadoi• con m aterias o materieilíes 
de'Oíquel origeñ, á ‘ cohdiíción de que 

. la parte  que represente, ya sea el tra -  
íbajo. alem án €■ las m aterias dle aque
lla procedoncia, no sea superior al 25 
por 100 del valor d.ed proíd.úcto aca- 
Rado. ' ' '■

Articulo .4a Los certifícodos do 
■ origen deberán ser... visados por un 
Gónsail hábil itudbhaíl'efecto pt porto tras 
p'Crsonas autoriziaidhs p^or el i^íiniste- 
rio do Negocios Extr-anjiéro'S. El v i
sado 3é iia rá . .déspuéa dqi comprobado 
el .coiiistenblip̂  dN^.v¿rtÍ!Íl.cado, en  lia fo r
m a inKliicEda en .eil modelo númiero 2 . 
üniicamente 'Sío dloirá Acuandlo La p ro - 
piO.rción indicaid'a no sea 'Síup'erior al 
25 por 100 y coír La iRserva, por parte 
del A geinte * qu’e lo efectúe, de poder, 
en sai caiso, ' ppeciisar los ¡efactos dél 
rniismo en un  inform e que podrá d ir i
gir dlúeíctamente a  la  Autoridiaid com- 
petienté. m
• Artículo "5.9: Espis certificadicis .¡sie- 
ráii vatederoB; péí^ un  plaao^ limiitado 
que ísfe m encionará en el miisnio Cer
tificadlo. Ese; pllazo .¡np podrá en  n in 
gún ciaiso' exc.edier dé d'cs m'eisleiS'. La 'ex
pedición de las m ercancías deberá h a- 
cersíe durantle esle período, pero no 
será neiceisario' quie hcDyain ILegadio -al 
íugar de destino antes de que aquél 
term ine.

A rtículo 6.0 No sja 'requefirán/ ©'er- 
tifiOadbs 'de o rigen :

¡a) P ara  las mércancíais en  tránsii- 
to con vigilancia adiuanera.
' b) P ara  lái9 meixiancía¡8' dirigidais

a loB Miniistro/s extrtanjeiros acredita
dos cerca dél Gobiierno beilgai

c) Para  liais m eréancías impor-ta- 
das por cuenta del Gobierno y dé las  
Autoiudiad'e®, m ilitares b para  liaisi re -  
quiistaidias por dichas Autor idfadeís. .

d) ‘ Piara las rhercancíás im porta- 
dáe con oonocimilento directo, o cón  
otro dócumenito dle tiiwi/spdrte y siin in 
te rru m p ir v i^ o  desidie lois Estados 
Unidos, Francia, Gran Bretaña e Italia .

io) P ara  el traísilado- de mobiiliário. 
y eiquiipéjé do viajero®.

• f ) ' Paira lo® envío® por p aquete 
postai que no teurgaifi oárácter comer
cial destinadiO®. a m'iliitaries belgas o 
de Lo® ejércitois aliado®.

g) Para  lo® 'ánimíale® vivo®.
h) Para, lo® ¡míeidios dé tranisporte

utilizados como tales: embarcaciones, 
vaigones,'' ■ automóviriesy- velocip'edlo® y 
oitro® vehículo®. ‘ ' •

i.) P ara  las provisiones de carbóm 
díe lo® mi®m0''SJ' ' ' ^

j) P ara  los prodúcto® de origen- 
belga reiimiportiaJdo® de lo® paíse®’ c i
tado® en el artículo I.® y cuyo¡ -expr®- 
siadio origen se justifique debidamente..
' ’ k)' 'Cuando se tra te  de personas C0 -. 

.nocidas de l a s . Aduanas^ y se den las 
justi'ficiaciones que ésta® requieran,

1) Para las mercancías especifica- 
dR® en  el Decreto miinisterial de 30 de 
iMayo de "1919 y para  las q u e ’ se es
peje i fi'que'n en adeliainte por el Minis
terio de Asuntos Económicos.

Artículo 1°  El Ministro de bisun
tos Económicoís está facultado, si las 
circunstanciáis lo exigen, para hacer 
'■©xtensiiva® La® clispoisicioneis de este 
Dccrieto a. las importacioncis de cual
q u ie r país que no sea de Tos especifi
cado® en el artículo  l.o

Artículo 8.0 El Real decreto d e '19 
di'e Abril d;e 1 9 1 9  imponiieinido la obli
gación pojra La®, 'mer^Ciancía® proiceden- 
tCnS de cierto® paLses ’neutraLeiS de Ile- 
ga'C accanpeñadia® de u-n .“ciertificado de 
erigen y de .interés”, queda derogadlo..

Modelo número  i.
•CERTIFICADOS DE ORIGEN 

(P reaventado p o r  e l  negociante.)
Yo., 'él infpascrí to ... declaro que soy 

el ciompPadoir (o el vendedor, .agente- 
vendedor o . comprador, propietario, 
diesti.natariio,, exp'ediiidor 'O algente de los¡ 
miísmcis) d’e la® mercancía® menciO'na- 
oia® O' espeiciifi'Oaidais en ésta  factura.

Declaro adéinás - que.; v,,, ten  letra) 
por ciento dlel pr'eciio de dichais m er- 
cianicías conisiste' ein materia® o m ate
riales originarios de Alemania o en. 
trabajo® 'Remane®.

Modelo número  2.
GERTIE^ICADO DE COMPROBACION

'(Expedíiidb por el Cónsul o  por 'l a ’ 
persona designáida al efecto.) '

iR , el infraiscritOi, certifico que la. 
persoinia' que hiacé la® declairá^ionie® an- 
teriorie® es, en efectioi, la .que: pretende- 
ser,, y que ¡sus afimiacdbn'c® me p are
cen exactas, l3aj o reserva .de lo que p e 
dirá ser iindáciadio en u n  m form e eispe- 
cia>l de iésta misma .fecha. , ,

u;(Feicha y firma.)
(Plazio de vailidlê z.)'

Én el rniismo núm ero del c itado  dia
rio Aoficial belga ''se  publicia ta-idbién 
el Decretó siiguiiente':

Artícuilo IN La impoirtiaieiión y el:
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■íráQsito Títulos y cuponos queda
rán  sujetos, para  la entrada en Bélgi
ca, a  la presentación de un certifica
dlo di0 origen lespeciaíl (affidavit), oon- 
focrane lal modelo A. Los oertilficados 
extendidos 'en liengua extranjei'a  debe
rá n  ir aicompañaidiois de una tradtic- 
eíón francesa o flajmenca, firmada por 
el importadoiT.

Artículo 2.0 Lais diispoísiciioneis íis- 
eaileis rteilati^ais a la im portación y ai 
'ti'áns'ito' de toidia clase de mercancías, 
aerán  aplicables a la  im portación y 
lal tránsito  de Títulos y icuponeS'.

Artíeuilo 3.0 Los Títulos y cupones 
reguliairmeinte idleclaradois a  la entrada 
que no vayan acompañados del c e rti
ficado mencionado o que se presenten 
con un  certíficad’p que no reúna las 
condíc'ionos pmscritas-, ise /detendrán 
ju^oads-ionalmento en  la Aduana fias (a 
que ise. pietsente un  certificado- en re 
gía. Sii el eitatíio certíiificado no se iire- 
sísytara en el plazo de trednta días, los 
Títulos y cupones sie confiscaránf sin

pérjui'cio die las penalidades que e s 
tablece. eü artículo  3.® d d  Real dcicrie- 
to dé 28 de Julio de 1919.

Artículo 4.® Guailquier o tra  in 
fracción al presente Decreto será cas
tigadla conforme al a rtíd ilo  3.  ̂ ú lti
mamente citado.

Modelo.
CEIITÍFIOADO DE ORIGEN EBPECLIL

(A presientar por eil im portador.)
Yo, 'él in frascrito ... (certifico que 

los T ítulos y cupOTues que declaro a 
la vdelta, son expiediidiois.ipor mí a . . . ;  
que no han (Sido exportados de H un
gría m  fecha posteanor al 17 'de J u 
lio de 1919 y que proceden, en últim o 
término, (de.

(Fecha y íirmá.)

(Legal iz ación die 
Autoon'dad local.)

la firma, por la

A*la vüolta de -éstie oertiñcádio se 
insertará  el siguiente cuadro:

R E L A C I O N  
DE LOS T ÍT ü m S  Y  CUPONES (1)

TotaL

N U M E R O  D E

Títulos. Cupones. Títulos. Cupones

Lo que se hace público para  conocimiento general. iMadfid, 18 de Sep- 
(iembret de 1919.— El Subsecretario, Emilio de Palacios.

(1) . En los títulos, indíquíe-se el núm ero  dicl últim o cupón unido.

ilI l í IS fM O  m  68ACIA Y. J IM íC ii

SUBSECRETARIA
E n la  A udiencia te r r i to r ia l  de 

Burgos se halla vacante, por pase a 
o tro  d es tin o  de D. Severino B a rro s  
de Lis, la  S ec re ta ría  de G obierno de 
•la misma, que debe proveerse por 
co n cu rso  e n tre  los Secretctrios de 
Sala  y R ela to res  de las dem ás Au
d ienc ias te rr i to r ia le s , de co n fo rm i
dad  con lo  prevenido  en los a r t íc u 
los 525 de la ley Provisional sobre 
o rg an izac ió n  del P o d er jud ic ia l, 55 
de su  ad ic ional y  Reail orden  de !.«> 

íde Ju n io  de 1875\
Los a sp ira n te s  a d ich a  p laza  d i

r ig irá n  sus in s ta n c ia s  docú m en ta- 
das ál P re s id e n te  del T ribuna! en 
que es tén  p re s ta n d o  sus servicio^ 
d en tro  del plazo de tre in ta  días, a 
c o n ta r  desde . el s ig u ien te  al de la 
p ub licación  de este  anuncio  en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

M adrid, 23 de S ep tiem bre  de 1919. 
Eli S u b secre ta rio , Jo sé  M artínez 
Acacio.

DIREOCIOIM g e n e r a l  DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las de ciar aciones de dere
chos pasivos hechos durante la se
gunda quincena de Agosto de 1919.

PESETAS

CESANTIAS

Excmo. Sr. D. César Silió ' 
y Cortés, M inistro que ha 
sido de la Corona. Se le 
déclara con derecho al 
haber de cesantía de 7.500 
pesetas, por M adrid  7.500,00

líXCEDENClAS

D. Rafael Salillas y Panza- 
no, Jefe ísiiperior de p r i 
m era clase del Cuerpo de 
Prisiones eñ situación de 
de excedente . por haber 
sido elegido D iputado a ,
Cortes. Se le déclara con 
derecho al haber de ex- ' 
eeüeiieia de 8.000 ’pese-

PE8 J?rAS

tas, 2/3 de 12.000, por
Madrid  ..........   8.000,00

D. José Calvo Sotelo, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo de Abo- 
gadois del Estado en la Di - 
rección General de lo Con
tencioso, excedente por 
háber sido elegido D ipu- 
M o  a  Cortes. Se le de
c lara  con derecho al h a 
ber de excedencia de p e 
setas 4.000 2/3 de 6.000, 
por M adrid........................  4.000,00

Im portan las excedencias. 12.000,00

HimABJTvíTACION DE JUBILA
CION

I). Alejandro de Castro y 
Fernández de la Somera,
Oficial mayor de la Secre
ta r ía  del M inisterio de 
Insírucción Pública y Be
llas Artes. Jefe de' Ad
m inistración de. p rim era 
clase. Se le declara con 
dereclio o sea reh ab ili
tado en el haber pasivo 
dé 8.000 pesetas, por Ma
drid  ......................    8.000,00

JUBILACIONES 
D. E nrique M artín Sánchez ^

Bonisana, Inspector ge
neral del Cuerpo de In 
genieros agrónomos. Be le 
declara con déredho , al 
haber ¡pasivo anual 'de p e 
setas 10.000, máxim um  
determ inado por la  d is
posición 15 de la  ley de 
Presupuesto de 1835 del 
s  11 e 1 d o regulado]* de
15.000, por M adrid  i-0.0(X)JJO

D. S a 1 Y a d  o r  Fernández
Montenegro, Registrador 
de la Propiedad que ha 
sido del distritO' del Nor
te, dé Barcelona, de p r i
mera clase. Se le declara 
con dereclio al haber pa
sivo de 9.600 pesetas de
12.000, ‘por Valencia   9.000,00

D. Luis Gaialá y Jimeno,
Catedrático numerariO''del 
ínstiíu ío  de Cádiz. .Se le 
declara con derecho al 
haber pasivo anual de 
8.800 pesietas, 4/5 de
11.000, jpor Cádiz  8.800,00

D. Timoteo Ramón Rivas y
Mera, Oficial segundo de 
la Becretaría del M iniste
rio  ide .Fomento, Jefe de 
A dm inistración civ il de 
tercera clase. Se le d e 
c lara  con derecho al h a 
ber pasivo anual de 6.000 
pesetas, 3/5 de l'O.OOO, por
Madrid .......   6.000.00

D. José Vidal Gristobo, Jefe / ^
de Negociad-0 de segunda 
clase •del Cuerpo de Co
rreos. Be le declara con 
derecho ai haber pasivo 
anual de 5.60-0 pesetas,
4/5 de 7.000, por Goruña. 5.600,00 

D. Antonio Amaros Botella,
Profesor de térm ino de la  
Escuela de Artes^ y Oficios 
de Algeciras. Be fe decla
ra cón derecho pasivo 
anual de 4.200 pesetas.
3/5 de 7.000...........   ) 4.20'0,00

D. José Ballesteros y Misa-
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les. Auxiliar prim'ero d-e 
Oficinas del Cuerpo de Te
légrafos, Se le declara 
con derecho al haber p a 
sivo de 4.000 pesetas,
4/5 de 5.000, por Madrid. 4.000,00 

D. Ruperto Esteban San 
José, Catedrático num e
rario  de la Escuela Es- 
p e o i a 1 de In tendentes ' 
Mercantiles de Barcelo
na. Se le declara con de
recho al haber pasivo 
anual de 3.000 pesetas,
2/5 de 7.500', por B arce
lona ..............  3.000,00

D. Tomás Fernández Váz
quez, Portero segundo de 
la rntervención general 
de la Adm inistración del 
Estado. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
4/5 de 3.000, por Madrid. 2.400,00 

D. Nicolás García Palomino,
Portero cuarto que ha 
sido en la Ordenación de 
Pagos y Obiigacionesi de 
los M inisterios de G ra
cia y Justicia y Gober
nación. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 1.600 pesiotas,
4/5 de 2.000, por Madrid. 1.600,00 

D. Simeón Alvarez Benito,
A uxiliar de segunda cla
se del Cuerpo general 
Hacienda en la A dm inis
tración de Contribuciones 
de Soria. Se le declara con 
derecho al haber pa^ vo 
anual de 1.200 pesetas,
3/5 de 2.000', por Madrid. ’ 1.200,00 

D. José Serrano y Lozano,
Oficial tercero de Admi
nistración civil en el Mi
nisterio  de Fomento. Se 
le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 
1.200 p e s e t a s ,  2/5 de
3.000, por M adrid  1.200,00

D. Lorenzo Serrano del Val,
Portero cuarto del In s ti
tuto del Cardenal Cisne- 
ros. Se le declara coh de
recho al haber pasivo 
anual de 1.200 pesetas,
3/5 de 2.000, por Madrid. 1.200,00 

D. Luis RUez Enciso, Au- . 
x iliar de A dm inistración 
en la Biblioteca Nacional.
Se le declara con el haber 
pasivo anual de 900 pe
setas, 3/5 de 1.500, por
Madrid .................................  900,00

D. Lino Pérez de las' He- 
ras, Conserje del In s titu 
to de Zamora. Se le de
clara con derecho al h a 
ber pasivo anual de 900 
pesetas, 3/5 de 1.500, por
Zamora ...............................   900,00

D. Vicente Tafalla Campos,
Amxiliar de segunda cla
se en la  Tesorería de Ha- 
cie^nda de Almería. Se le 
declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 800 
pesetás, 2/5 de 2.000, por
Alicante  ...............   800,00

D. José Miró y Mateo, P ro 
fesor de ascenso de la É.»- 
cuela de Aftes y Oficios 
de Jerez de la Frontera. '
Se le declara con derecho 
al haber pasivo de 800 ■ '

pesetas, 2/5 de 2.000, por 
Cádiz*...................................

PESETAS

800.00

Im portan las jubilo
dones  ..............  62.200.00

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TESORO

Doña Josefa Alonso Ami
go de Ibero, viuda de don 
José Centeno y García, 
ingeniero Jefe de prim é-, 
ra clase que fué del Cuer
po de Minas en las -Islas 
Filipinas. Se la declara 
con derecho a la pensión 
vitalicia del Tesoro de pe
setas 2.500,25, de 10.000,
por Madrid.........................  2.500,00

Doña Jacoba Batalla de 
Aquino y Hernández, viu
da huérfana de D. E d u ar
do, Ingeniero de prim era 
clase del Cuerpo de Geó
grafos. Se la declara con 
derecho a la pensión del 
Tesoro de 1.875,25 pese
tas, de 7.500, por Madrid. 1.875,00

Sum an las pensiones del
Tesoro  .......   4.375,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Elisa Cerezo y Luna, 
viuda de D. José B arra- 
quer y Roviralta, Fiscal 
y Consejero que fué del 
Consejo Supremo de Gue-, 
r ra  y Marina. Se la decla
ra aon derecha a la pen
sión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de. 3.500,00 

Doña E nriqueta  Cecchi A r- 
nau, v iuda de ®. Enrique 
Berrocal y Gómez de 
Agüero, Oficial de la cla- 
sie d'C ter'ceros del Cuerpo 
de Estadística. Se la de
clara con derec'ho a la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, p o r  Ma-

/ drid, de.,.......................  1.000,00
Doña P ilar Bláztquez Alva

rez, viuda de D. Hlvaris- 
ío Loras y Martínez, Ofi
cial cuarto  de la Subse
cretaría  del M inisterio de 
Instrucción Pública y Be
llas Artes. Se la declara 
con derecho a la pensión 
'de Montepío de M iniste
rios, por Madrid, de  666,66

Doña Eloísa León y Tam a- 
yo, viuda de D. Joaquín 
Micón, Oficial prim ero del 
Ministerio de Marina. -Se 
la declara con derecho a 
ser rehabilitada en el per
cibo de la pensión de 
Montepío' de Ministerios.
por "víadrid, de................  2.500,00

Doña. Natividad Ortega y 
López Arias, viuda de don 
Manuel López Almansa,
Jefe de Negociado de te r
cera d a se  de Hacienda. Se 
la declara con derechp a 
la p ensi ón d e  Montepío de 

• Oficinas, por Alicante, de. 875,00 
Doña Isabel Ghausa Maré,
. huérfana de D. Ricardo,
5 Jefe de Negociado de ter-> 

cera clase de Hacienda.
> jubilado. Sé la declará con

PESETAS

derecho a la pensión ile 
Montepío de Oficinas, por 
Madrid, d e .... . .; . . . . . .j . . . . .

Doña Asunción Ero']es Ro
dríguez, viiida de D. Juan 
Antonio García, Dii-ertor 
de segunda clase quí‘ fué 
del Cuerpo do Prisiones. 
Se la declara con derecho 
a la pensión de Montepío 
de Oficinais^ por Valen
cia, de  ...............

Doña Carmen y D. Iaiís 
. M artín López, liuérfanos 

de D. Juan Luis. Cate
drático del Institu to  de 
Castellón. Se la declara 

, con derecho a la pensión 
de Montepío de Oficinas, ;
por Valencia, de.............

Doña F r  ane i .sea Vá zqu ez 
Lameiro, viuda, vle don . 
Joaquín Roca Torres. Re- 

■ gi..strador que fué de la 
Propiedad de cuarta cla
se. Se la declara con áe-. 
rocho a la pensión de 
Montepío dC’ Oñciims, por ^
Pontevedra, de.......... .

Doña Josefa Hedí jer- A lber- 
ti, viuda de D. José B u- 
raños Trigo, Jefe de Ne
gociado de tercera clase 
de Hacienda. Se la decla
ra  con derecho a la pen
sión de Montepío*de Gli
cinas, por Valencia, de... 

Doña El i ver la F lor Vicente, 
viuda de D. Miguel Gris, 
Gficial de segunda cla'̂ ê 
de Hacienda. Se la de
clara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Castellón,de. 

Doña Angeles F rías Orenos, 
viuda de D. Vicente Sán
chez García, Oficial de 
tercera clase do Hacien
da Se la declara con de
recho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de................... .

Doña Francisca y doña Ma
ría  Oltra y Dalmau, h u é r
fanas de D. Francisco, 
Oficial prim ero de Ha
cienda. Se la declara con 
derecho a suceder a su 
mad,Te doña CaLrolinti'. 
Dalmau en el disfru te de ' 
la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Barcel#-
na, de........................... .........

Doña María del Carmen 
Valdivia y Esclafe, huér- 

' fana de D. Joaquín, Jefe 
dic Adm inistración de 
cuarta  clase, de Hacienda. 
Se la declara con derecho 
a la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Córdo
ba, de  .....................

Doña A rgim ira Nine Fraga, 
viuda de D. Narciso Ca
rrero  Goyanes, Catéclráti- 
co de la Universidad de 
Santiago. Se la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Oñeinás, ,
por La Coruñá, do .. :

Doña María^ y;.doña^ Elena 
-Rey Avejer, huérfanas^ 
de D. Fernando, Oficial 
cuarto de Hacienda en 
Manila. Se la declara con 
derecho a la pensión de

825.Ü0'

DI 25.00

875,00 ■■

8 7 5 ,0 0 '

S25M

750.00

625.00

625.00

i .625.00

1.250,00
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Montepío de Oficinas, por
Madrid, de...........................

Doña Adela Pérez García, 
huérfana de D. Juan,. 
Oficial de quinta oíase de 
Hacienda. Se la  deolara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por .Sevilla, de .................

Doña M aría del Carmen 
Blasco Morantín, viuda de 
D. José Manuel T riana y 
Mederos, Registrador que 
fué de la Propiedad de 
prim era  clase. Se la d e 
olara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, p o r  Guipúz
coa, de...........................

Doña María de los Dolores 
y Sor Eugenia Gómez Mo
reno Martínez, huérfanas 
de D. Manuel, Profesor 
de la Escuela de Artes y 
Oficios de Granada. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Granada, de. 

Doña Amparo P olera y P e 
rrero , viuda de D. Joa
quín Gómez Bastero y 
González, Jefe de Sección 
de prim era clase del Cuer
po de Telégrafos. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 

• Correos, por Hiielva, de... 
Doña Amanda Tornabells y 

Amatller, viuda de D. Pe
dro Garau Cañellas, In 
geniero de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se la de
clara  con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Baleares, de. 

Doña Rosalía Filloy y B lan
co, viuda de D. José M aría. 
Saco Saavedra, Oficial 
prim ero del Guerpo de Te
légrafos. Se la declara con 
derecho a la pensión 'de  
Montepío de Correos, por
P ont e V ed r a, d e ..............

Doña Juana B autista  Pena-  ̂
dés, viuda de D. Manuel 
Alcocer y Prats-, . Sobres
tan te  de  ̂ Obras públicas, 
jubilado. Se la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Correos,
por Valencia, d e . . . . . . .......

Doña Adelaida Arizcun D u- 
bougoal, viuda de D. Y i- 
cente de Gareini y P as
tor, Inspector general del 
CuenDo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y P u er
tos. Se la  declara con de
recho a la pensión de 
Monleípío de Correos, por
Madrid, d e   ....... ■

Doña Teresa Gallego Rivas, 
huérfana de D. Tomás 
Mar í ín Ga 11 ego P a r r  a, 
Jef e de Adm inistración de 
.segunda clase, Oficial t e r 
cero de la de segundos 
de la Secretaría del Con
greso de los D iputados. 
Se la declara con derecho 
a la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Ma
drid, de...............................

PESETAS

500,00

375,00

1.500,0-0

1.750,00

1.425,00

1.425,00

950,00

750,00

1500,00

200,00

Im portan las pensiones 
de M ontepío...,  29.316,66

PESETAS
REMUNERATORIAS

Doña Mercedes Tomasi y 
Castro, viuda de I). F ra n 
cisco Gebreiro Pinos, Mé
dico que fué, fallecido de 
epidemia. Se la  declara 
con derecho a la pensión 
rem uneratoria, por Go-
ruña, d e ............................ .

Doña Luisa Padilla y P.a^ 
rra , viuda de D. Angel 
P ere ira  Cabrera, Medico 
que fué, fallecido de ep i
demia. Se la declara con 
derecho a la pensión re 
m uneratoria, por Ciudad
Real, de..............................

Doña E nriqueta Gutiérrez 
Torres, viuda de D. José 
Torres Mengual, Médico 
que fué, fallecido de ep i
dem ia. -Se la declara con 
derecho a la pensión re 
m uneratoria, por Alican
te de  ........   ......

Doña Encarnación Rivas 
Reigosa, viuda de D. Teo
doro Rubio Ulloa,. Módico 
que fué, fallecido de ep i
demia. Se la declara con 
derecho a la pensión re 
m uneratoria, por Ponte
vedra, de.............................

Doña Teresa Yaldecabras 
Azcoitia, D. Manuel Gas
par Pollo Blanco, D. Luis, 
doña Purificación, doña 
P ilar y D. Florencio Pollo 
Yaldecabras, v i u id a y 
huérfanos de D. Cayetano 
L. Pollo Hoyos, Módico 
que fué, fallecido de epi
demia. Se la ■declara con  
derecho a la pensión re -   ̂
m uneratoria, por Gueií-
ca, d-e. .............. .

Doña Purificación Yidal 
Abad, huérfana de don 
José, Médico qué fué, fa- 
llecido ,de epidemia. Se 

 ̂ la declara., con derecho a 
la pensión rem unerato
ria, por Madrid, de.. ■

D o ñ a, Leocadia Miralles 
Couss'i, viuda de I), Adol
fo Pastor García, Médico 
que fué, fallecido-de epi
demia. Se la declara con 
derecho.' a la pensión re 
m uneratoria, por Alican
te, de  .......... .

Doña María Yallés Devesa, 
huérfana de D. Miguel, 
Médico que fué, fallecido 
d e ep id em i a . S e 1 a- decí. a - 
ra  con ■derecho a la pen
sión rem uneratoria, por 
Alicante, de.................. T...'

1.100,00

1.100,00

1.100,00

1 .100,00

i .100,00

1 . 100,00

i . 3  OíjO'O

I.IDO.'OO

Im portan las pensiones
remuneratorias .......  8,800/00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Francisca García J i 
ménez, viuda de D. Juan  
Josié Setas Piqueras, O r
denanza de la Escueta de 
A rtes y Oficios de Jerez 
de la Frontera. Se la  d e 
clara con derecho a dos 
mesadas dé superviven
cia, al respecto de 1,250 
pesetas anuales, por Ma
drid .........................    208,32

Doña Luisa Mediiia Morón, 
viuda de D. Jo@é de la 
Torre y Rodríguez, Orde-

PESETAS

lianza de prim era clase 
del Cuerpo de Telégra
fos. Se le declara con de
recho a dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.000 pesetas anua
les, por Málaga .......  166,66

Doña Jacoba Consejo Ra
món, viuda de D. Alejo 
Auserón Bardagi, Mozo 
de estrados de la xÁudien- 
cia  de Huesca. Se la  de
clara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.250' 
pesetas a n u a l e s ,  por
H u e sc a ....................  208,32

Doña Olalla Acedo Gonzá
lez, viuda de D. F rancis
co Portillo Cortés, Orde
nanza de segunda clase en 
la Je fa tu ra  provincial del 
Servicio agronómico ca
tastra l de Cáceres., Be la 
declara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.500 
pesetas anuales, por Cá
ceres ........     250,00

Doña M aría Engracia Yáz- 
, quez Lema, v iuda de don 

Ram ón, Gutiérrez Balles
teros, Peón cam inero de , 
las- carre teras: del E sta 
do. Be la declara con de
recho a dos mesadas de 
supervivencia, al respecto 
de 730 pesetas anuales,
por Huelva  .....  121,66

Doña Tomasa Pérez B erra- 
no, viuda de D. Bernardo 
Alvarez Lozano, Portero 
quinto que fué de la Sub
secretaría  del Ministerio 
de Hacienda. Se la deolara 
con derecho, a lios rnesa- 
das de supervivenciá, al 
respecín de 1.500 pésetas 
anuales, por M adrid....... 250.00

¿Doña Nieves Sánchez Man- 
zano, viuda de D. Félix 
Sánchez Méndez, Conser- 

; je de Telégrafos. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.750 
pesetas anuales, por G ra
nada ................................. . 29 LOO

Doña Antonia Montañola 
IJauradó, viuda de don 
Antonio Llaiiradó Car
dona, Peón caminero de 
las carre teras del Estado.
Se la declara con, derecho 
a dos mesadas de super
vivencia al respecto de 
730 pesetas anuales, por
Tarragona   ....................   ̂ 12iX)(>

Doña Lorenza Yilloldo Me- 
diavilla, viuda de D. Pau
lino Rio ja  González, Peón 
cam inero de las carre te- 
teras del Estado. Se la 
declara con derecho a dos 
m esadas de 'Superviven
cia, al respecto de 730 pe
setas anuales, por León. 121,66

Doña María Santos Jiménez, 
viuda de D. Juan Mar
tínez Leganés, Peón ca
minero 'de las carreteras 
del Estado. Se la, declara 
con derecho a dos m esa
das de supervivencia al , 
respecto de 730 pesetas 
anuales, p o r  Cuenca...... /121,66

Doña Isabel Pérez Calleja, ‘
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PESETAS

viuda do D. Candólas Ló
pez Pozo, Peón cam inero 
do las carreteras del E s
tado. Se la declara con 

derecho a dos mesadas 
do supervivencia, al re s 
pecto de 730 ptas. anua
les, por T o ledo .....   121,66

Doña Josefa E lena González 
y Majano, viuda de don 

.N icolás Nieto Es(toban,
Agente del Cuerpo de V i
gilancia. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de 
supervivencia, al respecto 
de 3.50Q pesetas anuales,
por B arce lo n a ..............    583,32

Doña Juana del Barco Mar
tínez, viuda do D. M aria
no Rodríguez Tiscar, Peóix 
cam inero de las ca rre te 
ras del Estado. Se la de
clara con derecbo a  dos 
mesadas de supervivencia 
al reíSpecto de 912,50 p e 
setas anuales, por Jaén... 152,08 

Doña Leonor . Estepa Ma
rín , viuda de D. Joaquín 

= Argote Marcos, Ordenanza 
do prim era  clase de Te
légrafos. )Sé\ la declara 
con derecho a dos m esa
das de supervivencia, al 
respecto do 1.500 pesetas
anuales, por Córdoba  250,00

Doña Segunda Arzamendi 
Galloetegui, viuda de don 
Antonio Lenza y A lvara- 
do. Escribiente* del Ins- 

#  titu to  de Análisis, Quím i
co Toxicológico. Se ,1a de
clara con derecho a dos 
mosaidas de supervivencia 
al respecto de .2,000 pese
tas anuales, por Madrid... 333,32

Im portan las mesadas de 
supervivencia por tina 
sola ve z ......................   3.301,98

PENSIONES DE GRACIA DE AL
MADEN

Doña Josefa Rodríguez P i
zarroso, viuda de don 
Bernabé Ruiz Solana,
'Obrero de Almadén. Se 
la declara con derecho a 
la pensión, de gracia de 
Almadén de 0,50' pesetas 
diarias, por Ciudad Real.. 182,50

Doña Antonia León de la 
Cruz, viuda de D. Eze- 
'quiel Ramiro Gallego, 
nbrero  de Almadén. Se la 
dec la ra 'co n  dereícho a  la 
pensión de gracia de Al
madén de 0,50 pesetas dia-
ria^s, por Ciudad Real,  182,50

Doña Eufem ia Serrano Viz- 
carro, viuda de D. F ra n 
cisco González Blanco, 
obrero de Almadén. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de gracia de Al
madén, de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real. 182,50

Doña Feliciana Toledano 
NavaiTo, ’v i u d a de don 
Esteban Casado López, 
obrero de Almadén. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de gracia de Al-

PESETAS

madén, de 0,50* pesietas 
diarias, por Ciudad, Real. 182,50

Im portan las pensiones de
gracia, de A lm adén ...  . 736,00

, RESUMEN

Im portan las cesan tías ----  7.500,00
Id em las exced ene i a s . . . . . . . . .  12.000,00
Idem las rehabilitaciones de

jubilación  ........    8.000,00
Idem las jub ilac iones......... 62.200,00
Idem las pensiones v ita li

cias del T esoro ...   4.375,00
Idem las ídem de Monitepíos. 29.316,66
Idem las id. rem uneratorias. 8.800,00
Idem las mesadas de su p er

v iv e n c ia   ......................  3.301,98
Idem las pensiones de g ra 

cia de A lm adén................. 730,00

TotaIí. . . . . . . . . . . . . . . . . .  136.223,64

Madrid, 20 de Septiem bre dê  1919. 
El D irector general, M. Díaz Gómez.

• Los individuos, de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Pagaduría de esta D i- 
rección. pueden presentarse a percibir 
la m ensualidad corriente de diez a 
doce de la m añana y de una a cinco 
de la tarde, en los días y por el orden 
que a continuación se expresan :

D ía 1 DE O c t u b r e  d e  1919.
Montepío m ilitar, letras N á R. Mon

tepío civil,: letras A a G., 'Sargentos. 
Cabos. Plana mayor de tropa. Cesan
tes. Excedentes. Secuestros. Piemime-’.v 
ratorias.

D ía 2...
Montepío m ilitar,' letras S a Z. Mon

tepío civil, le tras D a G. Soldados.

D ía 3.
Montepío m ilitar, le tras A a C. Mon

tepío civil,' le tras H a M. Coroneles. 
Tenientes coroneles. Comandantes.

D ía 4. :
Montepío m ilitar, letras D a G. Mon

tepío civil, letras N a Z. Plana mayor 
de Jefes. Capitanes,

D ía 5..
Cruces (de diez a doce de la m a

ñana) .
D ía 6,

Montepío m ilitar, letras H a M. J u 
bilados. Tenientes. Marina.

D ías 7 y 8. A
' Altas. Extranjero. Supervivenciás y 

todas las nóminas sin distinción.

D ía 9.
Retenciones.

Obser'úUciones.
1.“ No se abonará haber ni pensión 

alguna sin 'que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas o papeletas 
de cobro.

2.’' Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el mo
mento del cobro, los certiñcados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del d istrito  a que

pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en adelante.

3.*" No se adm itirá  oertiñcado a l
guno que carezca de la declaración 
suscrita  por el interesado o interesados 
si son dos o m ás los partícipes, de que 
no perciben otro haber de fondos ge
nerales, provinciales, municipales, ni 
pasivos de la Real Casa, debiendo los 
apoderados estam par su firma al pie 
cíe la pro-pia declaración como garan
tía  de que han  recibido el citado do
cumento directam ente de su poder
dante y de que responden de la identi
dad de las iñrmas de los mismos,

4.“ Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen m e
díante oficio, estam parán en él su fir
ma con igüal objeto.

5.*' Los que justifiquen fuera  de 
esta Corte, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el p u e 
blo, sino tam bién la provincia a que 
éste correspoñdá,

6.*' Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán  a su ruego y presen
cia y a satisfacción del. pagador, dos 
particu lares que perciban haberes, o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.’' Para el pago de retenciones se 
ex ig irá n  todos los acreedores que p e r
ciban desde tres en adelante la p re 
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el últim o trim estre  de la con
tribución industrial como prestam ista; 
llenando igual requisito  los que cobren 
como apoderados de un prestam ista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstam o con posteriori
dad a la fecha del último recibo, lo 
justificarán  presentando la papeleta de 
su baja en esta industria. Los rep re 
sentantes de Bancos o Sociedades anó
nimas quíe p restan  sobre isueldos y 
pensiones autorizados por sus esta tu 
tos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas a su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago a  la Hacienda 
de la contribución que les corresponde.

Madrid, 24 de Septiem bre de 1919. 
El Director general, M. Díaz Gómez.

©IH'EÜüSOr^ GES^EHA'L DE LO COS^- 
TEI^ÜIOSO DEL ESTADO

V ista la in s ta n c ia  p re se n ta d a  por 
el V icepresidente de la Ju n ta  p ro 
vincial de B eneficencta de Sevilla en 
nom bre de la fundac ión  de D. F r a n 
cisco M endoza, en so lic itud  de exen
ción del im puesto  de p e rso n as  j u 
r íd ica s :

R esu ltando  que al expediente se ' 
han  unido los clocumontos s ig u ie n 
te s:

í.° Real o rden  del M inisterio  de 
la G obernación  de 25 de Abril de 
1918, clasificando como de benefi
cencia p a r tic u la r  es ta  fundación, 
nom brando  in te rin am en te  P a tro n o  
a la J u n ta  prov incia l de B eneficen
cia, con la obligación do ren d ir  
cu en tas  al P ro tec to rado .

2.° C ertificación lib rada  por el 
S ecre ta rio  de la Ju n ta  c itada , en 
donde co n sta  el te s tam en to  de dicho 
Sr. Mendoza, o torgado el 19 de E n e 
ro de 1546 an te  el E sc rib an o  de 
Sevilla D. Pedro G aetellanos, y en 
él se  dice, después de fu n d a r u n a  
C apellanía, lo s ig u ien te : “ ...m an d o  
que todo ello lo h ag a  y herede  todo 
el H ospitai de la M isericordia,' de 
Sev illa ... p a ra  el casam áento  de las
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doncellas pobres que en él se c a 
san, y si hub iere  a lg u n as  doncellas 
pobres de mi linaje y concurrie
ren  en ellas las cualidades que se 
req u ie ren  conform e a las co n sti-  
{.uciones del H ospita l, se les dé la 
]irno.sna que se a co stu m b ra  a dar 
a las o tra s  que se casan , an tes  que 
a o tra  a lg u n a  a todas sean  p re fe 
r id as  p a ra  lo su so d ich o ” :

R osiiltando que en la Real o rden  
de clasáficación consita que los b ie 
nes asciienden a 80.582,97 p ese ta s  
nom in a les  en D euda in te r io r  al 4 
p or 100:

C onsiderando  que p o r el a r t íc u 
lo 1.“ de la ley de 24 de D iciem bre 
de 1912 se declaró  la  exención de 
los bienes que de u n a  m an e ra  di
re c ta  e inm edia ta , s in  in te rp o sic ió n  
de p erso n as, se h a lle n  a fec tos o 
ad sc rito s  a la  rea lizac ió n  de ün  ob
je to  benéfico de los en u m erad  os en 
el a rtícu lo  2.® del Real decreto  de 
14 de Marzo de 1899, s iem pre  que 
en él se em pleen d irec tam en te  los 
b ienes m ism os o sus re n ta s  o p ro 
ductos :

C onsiderando  que exigiéndose la  
pobreza en las que a sp ire n  a la  li
m o sn a  se rea liza  el fin benéfico en 
sen tido  e s tric to , po r lo  que la  ex ec
ción de los b ienes dedicado,s a este  
objeto, a s í como tam bién  procede 
d e c la ra r  su je to s  los destin ad o s a 
fme.s re lig io sos, como es la fu n d a 
ción de G apenan ías,

La D irección g en era l de lo Con
tencioso, en v ir tu d  de la delegación  
co n fe rid a  p o r el M inisterio  en Real 
orden  de 21 de O ctubre de 1913, 
acu erd a  d e c la ra r  exen ta  la F u n d a 
ción de D, F ran c isco  M endoza po r 
los b ienes ad sc rito s  a c a sa r  don
cellas pobres, y su je ta  p o r los b ie 
n e s  dedicados a lb<fe C ap e llan ías '4 
sin  derecho a devolución de lo qifc 
tu v ie ra  sa tisfech o  po r el im puesto  
si no ac red ita  rec lam ació n  en plazd.

Dios g uarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 3 de Septiem bre de 1919.— 
El D irec to r genera l, F . M arín. 
S eñor D elegado de H acienda de Se

v illa .

Vista la instancia presentada por el 
Vicepresidente de la Jun ta  provincial 
de Beneficencia de Sevilla, en nombre 
de la fundación de doña Luisa Anzúrez 
de Valdux, en solicitud de exención del 
impuesto de personas ju ríd icas:

Resultando que al expediente se han 
unido los documentos siguientes:

í.*’ Real orden del M inisterio de la 
Gobernación de 25 de Abril de 1918, 
clasificando como de beneficencia p a r
ticu lar esta fundación; nombrando in 
terinam ente Patrono a la Jun ta  p ro 
vincial de Beneficencia con obligación 
de rend ir cuentas al Protectorado.

2.® Certificación del Secretario de 
la citada Junta, en la que se  ̂inserta 
eil testam ento de la fundadora, o to r
gado el 16 de Julio de 1619 ante el 
Escribaíio público de Sevilla D. Juan  
Vázquez, que con las solemnidades de 
rúbrica  se protocolizó en 1620', donde 
la testadora consignara su voluntad en 
la form a siguiente: “ ...item  mando que 
saquen presos, de mi renta, de la cár
cel, todas las Pascuas del año; item 
mando que se repartan  cada año de mi 
ren ta  trescientos reales en este conven
to de Señora Santa Ana, entre las mon
jas pobres que no tuvieren renra n in 
guna; item mando que todos los días 
de la L im pia Concepción se den en la 
collación del Señor San Lorenzo doce 
sayas a m ujeres pobres y que vistan 
doce niños pobrecitos de todo lo que 
hubieren m enester y doce camisas de 
m ujeres y seis m antos de añascóte; 
item mando que se redim an cautivos 
de moros de lo que iSe pudiere con mi 
re n ta ” :

Resultando que según la Real orden 
de clasificación, la ren ta  de esta fu n 
dación asciende a 15.649,48 pesetas no
minales en varias, inscripciones nom í
nale de Deuda in terio r al 4 por 100:

Considerando que por el artículo 1.° 
de la ley de 24 de D iciem bre de 1912, 
apartado F, «e declaró la exención de 
los bienes que de una m anera directa 
e inmediata, sin in terposición 'de p e r
sonas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enum erados en el artículo 2.® del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siem pre que en él se empleen d irecta

mente los bienes o sus rm íñ s  o p ro 
ductos :

Considerando que en esta fundación, 
por la época de su origen, no pneden 
tener aplicación sus bienes a ]m: obje- 
tO'S benéficos que indica, tales eorno' '¿a. 
redención de cautivos y lo que destina 
a sacar presos de la cá jxe l:

Considerando que sólo puede cob-  
siderarse benéfico, conforme a la ley 
citada, las limosnas a m onjas pobres y 
lo que el día de la Lim pia Gonoepeióii 
destina a vestir al desnudo, no pudieD- 
do tampoco alcanzar el beneficio a las 
misas, capellanías y fi.inciones re li- 
giosas, '
 ̂ La Dirección general de- lo Coillen- 
cioso, en v irtud de la delegació-ii con- 
ferida por él Ministerio en Real ordoii 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda de
clarar exenta la  fundación de doña 
Luisa Anzúrez de Valdux, por los b ie 
nes que destina a lim osnas a ' pobi^es y 
a vestir al desnudo; sujetando al im 
puesto el capital destinado a los de
más objetos que no tienen fin‘benéfico, 
sin derecho a devolución de can tida
des que hubiesen ingresado por el im
puesto si no acreditan reclamación en 
plazo.

Dios guarde a V. S. miiclios afK>s, 
Madrid, 3 de Septiem bre de i 9 !O.—El 
D irector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Se

villa.

DIRECCION GENERAL DE 
NiSTRACiON

P o r Real o rden  de este  Minisl/e- 
rio, y con e s ta  fecha, ha  sido nom-- 
b rado  D. M iguel M artín  L ap laza  
C on tador de fondos del A y u n tam ien 
to de Yecla (M urc ia ), a los efeetots 
de los a rtíc u lo s  25 y 26 del R egla
m ento  de 3 de A bril ú ltim o.

M adrid, 22 de S eptiem bre de 4919. 
El D irec to r genera l, Jo sé  Estévez...
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